
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto 1886 

Solicitud  o 

trámite 
- APREHENSIÓN Y ENTREGA   

Acreedor 

garantizado 
RCI COLOMBIA S.A 

Deudor 

garante 
NEIBER ALBERTO RAVEL MORALES  

Radicado 05001 40 03 001 2022 01144 00                              

Asunto INADMITE SOLICITUD 

    

Del estudio de la presente solicitud, observa el Despacho que se incurre en 

diversas falencias en relación con lo dispuesto en los artículos 5 y siguientes 

del Decreto 806 de 2020, los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, por lo que deberán 

cumplirse los requerimientos que a continuación se enlistan: 

 

1. Acreditará la forma en la que obtuvo la dirección para efectos de 

notificaciones judiciales y requerimientos del deudor garante, y 

aportara la constancia de comunicación previa de la ejecución y 

requerimiento para entrega voluntaria al mismo (artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 del 2015) pues no se observa que las direcciones 

electrónicas de las constancias allegadas hubieren sido brindadas 

por el aquel. 

2. APORTARÁ el historial del vehículo identificado con la placa EIN852 

expedido por la Secretaria correspondiente, con el fin de verificar la 

existencia de otros acreedores.  

3. INFORMARÁ el nombre, número de identificación y datos de contacto 

de la persona encargada de recibir el vehículo de placas KPR708, en 

nombre de la sociedad demandante, una vez sea aprehendido. 

4. ALLEGARÁ los anteriores requisitos, integrados en un nuevo escrito 

demandatorio y así garantizar mayor univocidad del derecho de 



 

defensa, que será el escrito único que surta el traslado a la parte 

demandada y archivo del juzgado. Lo anterior no se entenderá como 

eximente de aportar el correspondiente escrito donde se discrimine la 

forma en que son subsanados cada uno de los requisitos antes 

exigidos. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud formulada por RCI COLOMBIA S.A contra 

NEIBER ALBERTO RAVEL MORALES, conforme a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días al actor para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Doctora CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA identificada con la tarjeta profesional N° 129.978 del Consejo 

Superior de la Judicatura, y en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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